
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., Dos (02) de Julio de dos mil Veintiuno (2021) 

Inv Pat. RAD: 110013110013201800781-00 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en audiencia celebrada el 

primero de julio de 2021, deben comparecer el demandado MAICOL 

STIVEN RAMÍREZ OSSA, identificado con C.C. 1’024.578.012, la 

menor DANNA ISABELLA PINILLA CALDERON(registro Civil de 

Nacimiento)  y su progenitora ANGIE PAOLA PINILLA CALDERON, 

identificada con C.C.1.024.576.487, en EL Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, Laboratorio de Genética en la 

ciudad de Bogotá D.C., con el fin de practicar la prueba de A.D.N., para 

ello, se señala la hora de las 8:30, del día 21 de julio de 2021, Ofíciese 

al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Laboratorio 

de Genética en la ciudad de Bogotá D.C. (F.U.S.). 

 

Por Secretaría, envíese el FUS y las comunicaciones a través de los 

correos electrónicos de los sujetos procesales y al Institucional del 

I.NM.L.C.F.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0107____ 

HOY:      06 de Julio de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

mailto:flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

